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Ayuntamiento de 

Colmenar Viejo 
Secretaría General 

Contratación 

A N U N C I O 
 

CONTRATACIÓN: CORRECCIÓN DE ERROR 
 
Visto Pliego de Condiciones Técnicas del expediente para 

contratar por procedimiento abierto el SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOS 
EDIFICIOS PÚBLICOS Y CENTROS EDUCATIVOS, en la cláusula Segunda 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO, en el apartado “control” Pág. 11 
donde dice: la empresa adjudicataria esta obligada a suscribir una 
poliza de responsabilidad civil-general con un capital asegurado 
mínimo de “60 millones de euros”.. Debe decir  “6 millones de euros” 

 
Colmenar Viejo, a 27 de septiembre de 2011. 
LA SEGUNDA TENIENTE DE ALCALDE,  

 
 
 
 

Fdo.ANTONIA GARCÍA SANTOS
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